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CETA M A D R I D
S U. M R ! O:

Parte oficial^

M inisterio  de la  G uerra ,
Meal decreto aproando  las instruociO'

• nes para la celebración de los concur- 
' Bos a que hace referencia la base sép- 

tim a  de la ley de 22 de Julio de 1918, 
’Táqina  446,

P iro  autorizando al Ministro de este De  ̂
partamento para que adquiera de los 

'\xintiguos Establecimientos Hotchkiss y  
-^07npa7iía cien ametralladoras portá- 
’tiles,— Página 446. 

p tro  ídein id. id. para adquirir por ges
tión directa de la Gasa Cari Zeiss de 
'■Jena los aparatos que necesita el De- 
¡pósito de la Guerra para montar un  
'taller de Estercofotogrametría. — Fá-¡ 
' na  446.

p iro  Ídem id. id. para arrendar por con
curso  45 hectáreas áe terreno en Je- 

,fe z  de la Frontera, necesarias para el 
rU isfruie de. pastos del ganado de la 
^■^eguada Militar de la segunda Zona 
peciiaria.—Página 446. 

p tro  promoviendo al empleo de General 
««(íe brigada al Ooronel de Artillería  
"̂ '0» Joaquín Gasalduero y  M arín-A lfo- 
« ea .—Página 447. 

m i  '0 $ disponiendo pasen d la situación 
M e segunda reserva los Generales de 
jbrigada en primera reserva D. José 
A m ador Eeynals y  D. Ricardo Crespo 
Wilíar.— 'Página 447.

©iros concediendo la Gran Critz 'de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
'fiara premiar servicios especiales, a los 
genera les de brigada D. Enrique Ma?*- 

. ^ 0  Balaguer y  D, Francisco Artiñano  
p in o ,  y  al AMditor general de Ejército  
f|D, Francisco Pego Méndez. — Pági- 
■4na 447.

ptro nombrando Jefe de Pecclón de este 
^M inisterio al General de brigada don 
..'Ambrosio Feijóo y Par diñas. — Pdai- 
: ^ a  447.

©iros concediendo la Gran Cruz de la

'Real y_ Militar Orden de San Herme
negildo a . los Generales de brigada 
D. Santiago Cullén Verdugo, D. Luis 
Carniago Martínez y D. Gaspar Teno
rio y Rebollo, al Inspeotor MédAco de 
segunda clase D. Fidel Lombana 8úez, 
al General de brigada en situación de 
primera reserva D. José Blanco Bel- 
trán y  al CoiUralmirante de la Arm a
da en situación de reserva D. José 
Gervera Rojas.— Páginas 447 y  448, 

fOf-ro haciendo merced de Hábito de Ca- 
' ballero de la Orden M ilitar de Santia

go a D, Luis María Ruiz de Arana 
Martín de Oliva Osario de Hoscoso y  
Sánchez de Ocaña, Duque de Sa^l'úcar 
■la MayoY.— Página 448.

Otro ídem id. id. de la Orden M ilitar de 
Oalatrava a D. José Fernández Villa- 
verde Roca de Togores García Rivera 
y Aguirre Solarte.—Página 448.

Otro Ídem id. id. de la Orden Militar de 
Mantesa a D. Joaquín Ferrán Salva
dor Gisbert y Sa'nchiz,— Página 448,

M inisterio de la Gobernación.
Real decerto disponiendo que la adapta

ción de la s . plantillas del personal de 
Estaciones sanitarias de Puertos y  
Fronteras se entienda en el sentido 
que expresan los artióulos que se pu
blican.— Página 448.

M inisterio de la Guerfa.
Real orden circular declarando desierto 

el concurso de pistolas automáticas 
anunciado por la de .1 de Abril de 
3-920 (D, O. número 79), y disponiendó 
se abra nuevo concurso.—Páginas 448 
1/ 449. ,

M inisterio áe Hacienda,
Real orden desestimando la petición de 

beneficios de la ley de 2 de Marzo de 
1917 soFre protección a las industrias 
nuevas y desarrollo de Jas ya exAsteyi- 
tes. formulada por D. José Gannpabadal 
y  Torramorell, Gerente de la razón so
cial “Fo.hí y Cam-padabal, B. en G.'\ 
'domiciliada en Barcelona^ — Pá/'Anas 
449 y  450.

Ministerio de Instrucción Públics
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se abra um con 
curso para que los estudiantes hispa  
noamericanos, residentes en Esvaña 
soliciten las becas a que se refiere el 
articulo transitorio del Real decrete 
de 21 de Enero próximo pasado.-—Pá
gina 450,

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se anuncie com 

curso para proveer el cargo de Verifi
cador de contadores de gas de la pro- - 
vincia de Murcia.—Páginas 450 y 451.

Administración Central.
E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección de M a  

rruecos. — Anunciando concurso para 
proveer la plaza de Juez de paz de Ar
d ía  iM anmecos).— Página 451. 

M a r i n a .— Dirección general de Navega
ción y Pesca M arítima,—Anulación de 

' nombramientos.— Página 451,
H a c ie n d a .— Dirección general de lo Com 

tendoso del Estado.—Decla'rmulo no 
, haber lugar a conceder exención del 

impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas a favor de los de las 
fundaciones de D. García de Pareja y  
Velarde.— Página 451. .

I n st r u c c ió n  t ú b l ic a ,— Junta de Icono
grafía Nacional. — Abriendo concurso 
para promi-ar la mejor colección de re
tratos de 'mujeres españolas del s i
glo x tx .— Página 45'2. c

F o m ento .— Comisaría general d e  Segu
ros. — A^iunciando haberse declarado 
en liquidación voluntaria tas Socieda
des y Compañías de Seguros que se 
mencionan.—Página 452.

A n e x o  1.®— B o lsa . —  O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M eteo ro ló g ico . —  O p o s i c i o n e s .—  
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  pROVitir- 
ciA L. —  A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . - h 
A n u n c i o s  o f i c i a l e s .

A nexo  2.®— |3 D ig T 0 3 * H O T A ü ^
TICOS,
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S. M. el R e y  Don Alfonso X III (Q. D, g.),
3. M. la  R e i n a  Doña Victoria Eugenia^
8. A. R. el Príncipe de Asturias e ínfan- 
ies y demás personas de la Augusta Real 
Eamiliá, continúan sin novedad en su 
im portante salud.

T IX P C S ÍC I O N

' SE'í<OR: ley 22 de Julio
1918 en su base T,'“ que po
drán celebrarse concursos, en los que 
se adjudiciuen concertadam ente ía cons- 
auccióii de edificios m ilitares o la ad 
quisición de los terrenos que sean ne
cesarios para atender a servicios dei 
ram o de G uerra, y ia cesión a particu 
lares, Empresas o Corporaciones públi
cas, de los edificios y terrenos afectos 
actualm ente al referido ram o, ciiie se 
consideren ina.decuados para el serv i
cio. La apiicación de este precepto, pue
de producir indudablem ente grandes 
ventajas, pues perm itirá  su stitu ir por 
aiievas edificaciones que reiinan todctS 
las condiciones apetecibles, m uchas de 
fas actuodmente destinadas a fines corn- 
pletariicute distintos de auiuellos para 
|uo íiieroii construidas, que no obstCvii- 
c las obras de miaptaeion en ellas he
días, iiiuica, llegan a llenar satisfacto-- 
riarnente las necesidades del servicio, 
7 requieren, por su antigüedad, gastos 
3e importancia- para su en tre ten im ien
to y conservación. V entaja es esta de 
gran  Importcaieia en to.dos los casos, 
pero aún lo es m ás cuando se tra ta  del 
alojam iento  y hospitalización del sol
dado, pues las debidas condiciones hi
giénicas de cuarteles y nosocomios, 
con tribu irán  a que conserven la salud 
y aum ente el v igor físico de los jóvenes 
que cum plen el más sa.grado deber de 
todo ciudadano. Si im portan te es la  
finalidad sefialada.,' no lo es menos el 
procedim iento m arcado en la  ley para 
conseguirlo, toda vez que, m ediante su 
acertada aplicación, se lograrán  todos 
jos beneficios indicados, sin recargar el 
Toaoro de .la .Nación con crecidos gas
tos, pero para*' que tan  no toria  v en ta ja  
pueda ser una realidad  precisa que la 
p rác tica  de tan  acertado precepto legis"- 
la tivo, se realice en form a ta l, que 
ofrezca todas las garan tías de acierto, 
posiblem ente presum ibles. P or esta ra- 

y dada la  importancia del asunto,

a propuesta del M inisterio de la Gue
rra  se dispuso por la Presidencia, del 
Consejo de M inistros, en Real orden de 
17 de Octubre del mismo año 1918, se 
constituyera, para estud iar tan  in te re
sante y com pleja cuestión, una Comi
sión presidida por el Com andante ge
neral de Ingenieros de la prim era Re
gión, y de la cual form aron parte : un 
Jefe del Cuerpo de Ingenieros del E jé r
cito, otro del de Intendencia M ilitar, un 
funcionario del M inisterio de H acienda 
y etro  de la Intervención Civil de Gue
rra  y M arina y del Protectorado en Ma
rruecos. E sta Comisión redactó un m i
nucioso y detallado pliego de condicio
nes, que examltiado con toda escrupu
losidad en el M inisterio de la G uerra, 
por las Secciones de Ingenieros y Sani
dad, por la In tendencia General M ilitar 
y por Is Asesoría Juríd ica, pasó a 1^ 
Intervención Civil de G uerfa y M arina 
y del Protectorado en M arruecos, la  
cual, en 22 de Junio último, em itió in 
forme sobre ei particu lar; así p repara
do el expediente, fue sometido a la 
CGiisideración dei Consejo de Estado, 
cu 3̂ a Comisión perm anente em itió en 3 
de Diciembre últim o su inform e, deter
m inando las instrucciones para, la cele
bración de ios conciir.sos a que hace re 
ferencia la citada base 7.“, instruccio
nes que el M inistro que suscribe, p re 
viam ente autorizado por el Consejo de 
M inistros, tiene la honra de som eter a 
la aprobación de V. M.

Madrid, 10 de Febrero de' 1921,

, SS#OR:
A X.. R . P. de V. M.,

í L u iB  M a íiíc k a l a r  y  M g:vreal.,

REAL DECRETO
De conform idad con lo inform ado por 

la Comisión P erm anente del Consejo de 
Estado, a  propuesta del M inistro de la 
G uerra y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en aprobar las m strueciones 
para ia celebración de ios concursos a 
que hace referencia la  te s e  séptim a de 
la ley de 22 de Julio de 1918.

Dado en . Palacio a diea de Febrero 
de mil novecientos veintiuno.

■ALFONSO.
E l Ministro de ía Gfeerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

Nota: Las instrucciones a que se re 
fiere el precedente Real decreto, se pu
blicarán en apéndice a  la Colección Le- 
gislativa  del corriente año. ■ .

ley de A dm inistración y C ontabilidad 
de la H acienda pública, previo informo, 
de la Comisión P erm anente del Cons03Q 
de Estado, a propuesta del M inistro de 
la  G uerra y de acuerdo con el Conseja 
de M inistros,

Vengo en au to rizar al M inistro de la  
G uerra para que adquiera de los an ti
guos establecim ientos H otchkiss y Com
pañía 100 am etralladoras portátiles^ 
siendo cargo su im porte a los fondos 
del vigente P lan  de Labores del M ate
ria l de A rtillería. >

Dado en PaIa.cio a  diez de Febrer'Ói 
de mil novecientes veintiuno.

ALFONSO:
Ministro de la G ueirs,

L u i s  M ar i  c h a l a r  y  M o n r e a l .

REALES DECRETOS
Con arreglo  a lo que determ ina el ca- 

so cuarto  del artícu lo  65 de ia  vigente

Con arreglo  a  lo que determ ina él 
caso segundo dei artículo  55 de la  vi
gente ley de A dm inistración y Contabí- 
lidp.d de la Hacienda pública; de con
form idad con lo inform ado por la Co
m isión P erm anente del Consejo de E s
tado, a propuesta del M inistro de 
G uerra y de acuerdo con el Consejo de. 
M inistros, j

Vengo en au to rizar al M inistro de Iti 
G uerra para adqu irir por gestión direc
ta de la casa Cari Zeiss de Jen a, los 
aparatos que necesita el Depósito, de la  
G uerra para m ontar un ta lle r de Est€- 
reofo togram etría, sin exceder de las
100.000 pesetas que para  esta atencióh 
figuran consignadas en el vigente pre
supuesto de dicho M inisterio.

Dado en Fa,laelo diez de F eb re ra  
d© mil novecientos vetntm no.

ALFONSO,. ■ 
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M ar  i  c h a l a r  y M o n r e a l .

Con arreglo  a lo que- determ ina 
caso quinto del artícu lo  52 de ia  ley dq 
A-dmiiiistración y G ontabilidad de laí 
H acienda pública; de coiiformM ad e,(m 
io iniormaxio por el Consejo de EstsL^g 
a iiropiiesta del M inistro de lá  Giieritá 
y de acuerdo con el Consejo de MinijB 
tros,. ■ ■■■

Vengo en au to rizar á l M inistro de 
' G uerra para arren d a r por concurá?!*
: con sujeción a  las bases acorclada.s,. .451 
' liectáreas de terreno, al precio máximo!' 
de 134 pesetas cada una, en Jerez de,4j9¿ 
F ron tera , necesarias para  el d isfrú té  
de pastos del ganado de la  Y eguada 
lita r  de la segunda zona pecuaria.

Dado en Palacio a  d ies de Feferet^; 
de mil novecientos veintiuno. •

ALFONSO
El Ministro de la Gnetra,

L u i s  M a e ic h a l a h  y  M o n r e a l .
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En consideración a los servicios y cir* 

íjunstancias del Coronel de Artilleria, nú
mero uno de la escala de su clase, don 
Joaquín Ga^salduero y Marin-Alfocea, que 
cuenta con ia efectividad de 9 de Abril 
de 1913,

Vengo en promoverle, a propuüsla 
Ministro de Ja Guerra y de acuerdo con 
6l Gonsejo de Ministros, al empleo de Ge- 
neral de brigada, con la antigüedad del 
día 6 del corriente mes, en la vacante 
producida por falleciiiiiento de D. José 

^Lossada y Ganterác, Conde de" Gasü Can- 
terac, /

Dado en Palacio a dies de Febrero de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO 
El Ministro de la Guerra.

L u i s  M a r x c h a l a r  y  M o k r e a ;̂

S erv ic iC 'S  y circunsfénckis del Coronel 
m  D. Joaquín Gamlaiiero y

Marín-AIfocea.
Nació el 18 de Marzo de 1861. Ingre

só en el servicio como alum no de la 
Academia de A rtillería en 22 de Junio  
de 1875; obtuvo reglam entariam ente el 
empleo de Alférez alum no el 25 de Ju 
lio de 187 8 y el de Teniente el 2 8 de 
Noviembre de 1879, Ascendió a Capitán 
811 Marzo de 1886; a Com andante en 
Septiem bre de 18 97; a Teniente coro
ne en Noviembre de 1905, y a Coronel 
en Abril de 1913,

Sirvió de subalterno en los regim ien
tos 1.® a pío, 7,® y 5.® m ontados, que 
posterionuente pasó a sor 3.® divigiona- 
rio ; de Capitán en el p rim er batallón 
de pla^a y en el prim er regim iento de 
ipiontaña;. de Coinandante en el ante
rio r Cuerpo, y de Teniente coronel en 
el octavo Depósito de reserva.

De Coronel ha  ejercido el mando del 
tercer regim iento de m ontaña, hab ién
dose encargado accidentalmente en di
ferentes. ocasiones de la  Com andancia 
principal de A rtillería de la octava Re
gión; el cargo de Director del Parque 
regional de A rtillería de Zaragoza, h a 
biendo estado encargado accidentalmen
te  en varias ocasiones de la  Com andan
cia general de la quinta Región, del 
mando del regim iento a caballo, y des
de Mayo de 1920 se halla destinado en 
el M inisterio de la  G uerra.

H a desempeñado d iferen tes e im por
tantes comisiones del servicio.

Se halla en posesión de las siguientes 
condecoraciones;

Cruz y placa de San Hermenegildo.
MeclpJlas de Alfonso X III y de los 

Sitios de Zaragoza y Gerona.
C uenta cuaren ta  y cinco años y siete 

meses, de efectivos servicios, de ellos, 
cuaren ta  y dos años y seis meses de Ofí- 
cial; hace el núm ero uno en la  escala 
de su cláse, se halla bien cDnceptuado 
y está declarado apto para  el ascenso.

Dadc en Palacio a diez de Febrero de 
mili novecientos veintiuno.

El Ministre de !a Guerra, 
L u i s  M ae i  c h a l a r  y  M o n r e a l .

Vengo en disponer que el General de 
brigada, en situación de prim era reser
va, D. Ricardo Crespo Villar, pase a la. 
de segunda reserva, por haber cumplido 
el día 5 del corriente mes la edad que 
'determina la ley de 29 de Junio de 1918, 

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r io h a l a r  y  M o n r e a u

Vengo en disponer que el General de 
brigada, en situáción de prim era reser
va, JD. José Amador Reynals, pase a la' 
de aegunda reserva, por haber cumplido 
el día 4 del coriiente níes la edad) que der 
term ina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez de Febrero d'Gr
mií novecientos veintiuno.

A L F O N S O  i
ALFONSO!

El Ministro de la Guerra,
L u i s  M a r i o h a l a r  y  M o n r e a l .

En consideración a los servicios y cIF' 
cimstancias dei General de brigada don 
Enrique Marzo Balaguer,

Vengo en concederle, a propuesta dei 
M inistro de la Guerra, ía Gran Cruz de 
ia Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales,

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO 
El Ministro de la Guerra.

L u i s  M ar  i  c h a l a r  y  M o n r e a l ,

Én consideración a lo solicitado por eTt 
General de brigada D. Santiago Cullén, 
Verdugo, y de conformidad con lo pro'-' 
puesto por la Asamblea de la Real y  Mi«f 
litar Orden de San Hermenegüclo, ■ í $  

Vengo en concederle la Gran Cruz dê  
la referida Orden con la antigüedad déL 
día 1,® de Octubre del año anteriot ©m 
que cumplió las condiciones r-eglami^r' 
tarias. I;

Dado en Palacio a diez de Febrero, 
mil novecientos veintiunQ.

ALFONSe
Ministro de ía Gacrra, .

L u is  M ar x c h a l a r  y  M o n r e a u

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Fraiicisco A rtiñano Pino, j

Vengo en concederle, a propuesta del | 
M inistro de la Guerra, la  Gran Cruz de ¡ 
la Orden del Mérito M ilitar, designada | 
p ara prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
rp.il novecientos veintiunG,

A L F O N S O  
El M inistro de la Guerra, 

l A i i s  M ar  TGHALAR Y M o nr ea l-

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Auditor ge^^ 'al de 
E jército , D. Francisco Pego Méndez, 

Vengo en concederle, a p ropuesta del 
M inistro de la  G uerra, la  G ran Cruz de 
la  Orden del M érito M ilitar, designada 
p ara  p rem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a  diez de Febrero de ¿
mil novecientos veintiuno. |

,  ̂ ALFONSO I
E l Ministro de la G ts e i^  |

L u i s  ■ M a r t g h a l a b  Y M o n r e a l . ‘ |

Vengo en nom brar Jefe de Sección dé? 
M inisterio de la Guerra al General de 
brigada D. Ambrosio Feijóo y Pardiñas, 
que actualm ente m anda la prim era bri
gada de la quince división.

En consideración a lo solicitado por  ̂ é t 
General de brigada D. Luis Carniagoi 
Martínez, y de conformidad con lo prof- 
puesto por la Asamblea de la Eeal JE| 
M ilitar Orden de San Hermenegildo* 

Vengo en concederle la Gran Cruz det; 
la referida Orden, con la  antigüedad dél 
día 30 de Septiembre del año anteridr*. 
en que cumplió las condiciones regjaméíí*^ 
tarias. |

Dado en Palacio a diez de Febrero 
mil novecientGS veintiuno, í /

ALFON.^V.
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r  i  c h a l a r  y  Monreal.

En consideración a lo solicitado por é l ' 
General de brigada D. Gaspar Tenoridt 
y  Rebollo, y de conformidad con lo p r ^  
puesto por la Asamblea de la Real y  
litar Orden de San Hermenugildo,

Vengo en concederle la Gran Grus? 
la referida Orden, con la antigüedad di®' 
día 5 de Marzo del año anterior, en qil^ 
cumplió las condiciones reglamentaria»!'

Dado en Palacio a diez de Febrero dél 
m il iioveclentcs veintiuno. .

ALFONSO:
E l Ministro de la Guerm,

L u i s  M a r i c h .-m a r  y  M o n r e a l ,

E n consideración a lo HoJicitado pdlt'i 
«1 Inspector Médico de segunda c la s^ í 
•D. F idel Loinbana Sáez, y de conformt^'i 
dad con lo propuesto por la AsambleáíJ 
de la Real y M ilitar Orden de San 
m enegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz « i  
la  referida  Orden, con la  antigüedad dilli 
d ía 5 de Agoéto del año anterior;
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l u e  cumplió, las condiciones reglam en
tarías.

Dado en‘ Palacio a  dieís de Febrero de 
saU irovecientos yeintiuno.

i > ALFONSO
MítiÍBtro de la  Guerfa^

TJnrS MAUI CHALAR Y Mctírlai;?,

E n  consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
p rin iera reserva, D. José Blanco Beltrán, 
y, de conformidad con lo propuesto por 
la' Asamblea de la  Real M ilitar Orden 
do*' San Hermenegildo,
. iVengo en concederle la  Gran Cruz de 
la  referida Orden, con la antigüedad del 
d ía 30 de Junio de 1^19, en que cumplió 
fias condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
)nxll novecientos veintiuno.

ALFONSO 
Rl Ministro de la Guerra.

L u í s  M a r io h a l a r  y  M o n r e a l .

E n consideración a lo solicitado por el 
C ontralm irante de la Armada, en situa- 
ición de reserva, D. José Cervera Rojas,
7  de conformidad con lo propuesto por 
la  Asamblea de la Real y M ilitar Orden 
^de San Hermenegildo, 
r  Yengo en concederle la Gran Cruz de 
la  referida Ordén, con la antigüedad del 
d ía  29 de Julio del año anterior, en que ¡ 
-fCumplió las condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
,xnü novecientos veintiuno.

ALFONSO 
Ministro de la Guerra,

M ari CHALAR y M o n r k a l .

á!n consideración a las circunstancias 
jque concurren en D. Luis M aría Ruiz de 
(Arana M artín de Oliva Osoi;io de Mosco- 
so y Sáncliez de Ocama, Duque de San- 
lücar la  Mayor, y teniendo en cuenta que 
,jse ha probado cumplidamente,, a juicio 
‘̂ 0  Mi Consejo de las Ordenes m ilitares, 
'<1110 eci dicho interesado concurren cuan
tas  calidades exigen los estatutos de la 
^de Santiago para vestir el hábito de la 
misma,

iVengo en concederle merced de hábito 
de Caballero de la Orden m ilitar de San
tiago en las condiciones que los referi
dos estatutos disponen.

Dado en Falacia a diez de Febrero de 
teU novecientos veintiuno.

ALFONSO  
 ̂ El Ministro de la Gnem,
; L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n e e a l ,

y Aguirre Solarte, y teniendo en cuenta 
que se ha probado cumplidamente, a ju i
cio do Mi Consejo de las Ordenes m ilita
res, que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los estatutos de 
la  de Calatrava para vestir el hábito de 
la misma.

Vengo en concederle merced de hábuo 
de Caballero de la Orden m iiitar de <>.- 
trava en las condiciones que los referidos 
estatutos disponen.

Dado en Palacio a  diez de Febrero ^  
m il novecientos veintiuno,

k l  FONSO
El Mífiístfo de la Gwetra,

L u i s  MARicHArji.R y  M o n k s a l .

En consideración a las circunstancias 
que concurren en D, Joaquín F errán  Sal
vador Gisbert y Sanchiz, y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumplidamente, 
a  juicio de Mi Consejo de las Ordenes m i
litares, que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los estatutos de 
la de Montosa para vestir el hábito de la 
misma,

Vengo en concederle merced de hábito 
de Caballero de la Orden m ilitar de Mon
tosa en las condiciones que los referidos 
estatutos disponen.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO 
El M iaistro de U  Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n iie a l :

m u uili

E n  consideración a .las circuíistahclas 
,ique concurren en D. José Fernández Vi- « 
llíaverdo Roca de Togores García Rivero |

BXPOSIGION

SEÑOR: P ara  la distribución del
personal de Sanidad de puertos y fron
teras, que figura en las p lantillas de la 
vigente ley de Presupuestos,, se dictó 
el Real decreto de 11 de Mayo últim o, \ 
inspirándose p a ra  la adaptación en el | 
pirV)pósito de proporcionar estabilidad i 
en sus cargos a los funcionarios encar-  ̂
gados de servirlas, confiándose en que 
de esta  suerte  llegarían  a conocer 
prácticam ente las d istin tas y. peculiares 
condiciones en que los servicios han  d© 
desenvolverse en cada Estación S an ita
ria, y serían  por ello desem peñados con 
m ayor acierto. Así viene aconteciendo, 
en efecto, por cuyo motivo, entendien
do conveniente a los servicios san ita 
rios lim itar, en cuanto posible sea, el 
cambio de destino a los funcionarios, 
el M inistro que suscribe tiene la h o n ra  
de som eter a  la  sanción de V. M. el 
Siguiente proyecto de Decreto.

M adrid, 8 de F ebrero  de 1921.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

G a b in o  B u g a l l a l .

REAL DECRETO
D© acuerdo con lo propuesto por el 

M inistro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo prim ero. La adaptación d^ 

las plantillas del personal de Bstacid'- 
nes Sagitarias de puertos y fron teras, 
aprobada por R.eal decreto de 11 de 
Mayo ele 1920, se en tenderá en el sen
tido que expresan los artícu los siguien
tes:

A rtículo se g u n d o . Loa cargos áSf 
Directoros Médicos de las Estaciones 
Sanitarias de ios puertos de Ibiza, Pa^ 
iam ós, B urriana, Vinaroz, Sagunto-Ca- 
•net, M azarrón, T orrevieja, Garrucha^ 
M otril, S anta Cruz de la  Palm a, P u er
to de la Cruz, Castro-U rdiaies, Denla' 
y los de las fron terizas de Port-B ou 7  
La Línea de la Concepción; el de Sub
director Módico do la de P alm a de Ma
llorca, y los de Médicos auxiliares d© 
las de Sevllla-Bonanza y Las Pajinas^ 
serán desempeñados por Médicos del 
Cuerpo de Sanidad exterior, Oficiales 
de segunda clase de A dm inistración 
civil.
■ A rtículo tercero. Los restan tes caf» 

gos de D irectores Médicos, Subdirecto
res Médicos y Médicos auxiliares y bac
teriólogos de Estaciones S an ita rias de 
puertos y el de D irector d e 'la  Estación 
Sanitaria  fron teriza de Irún , serán  des
em peñados por Médicos dei Cuerpo que 
d isfru ten , por lo menos, la categoría de 
Oficiales de prim era clase de Adminis
tración civil, teniendo en cuenta para’ 
ello en cada una de las p lantillas el lu 
gar o número de orden preferente que, 
respectivam ente, ocupen en el escala
fón. ^  -

Dado en Palacio a óclió de Febreríü 
de mil novecientos veintiuno.

A LFONSa
Ed Ministro de Ja GobernacióHj, 

G a b in o  B ü GALLAL.

I I

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)V 

de acuerdo con lo propuesto por la Co
misión de Experiencias, proyectos y 
com probación del m ateria l de G uerra, 
h a  tenido a bien declarar desierto  el 
concurso de pistolas autom áticas' anun
ciado por Real orden circu lar de 7 de 
Abril de 1920 (D. O. núra. 79), en aten
ción a  que el único modelo de p isto la 
p resentado no ha  cum plido las condu  
ciones exigida,s para dicho concur,so.

Es asimismo la  voliuitád de S, M. quíí 
se ab ra  un  nuevo concurso de pistolá» 
autom áticas con arreg lo  á  las niism ás 
condiciones y detalles publicados para
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al co n cu rso  a n te te r ío r  en  e l c ita d o  Día- 
Ho Ofioial n ú m ero  79 y on la G a c e ta  dis 
M a d r id , núm^Gra lOG, de fecb a  S dei 
m ism o  m e s  y a n o , con  la  s o la  v a r ia c ió n  
ñe que el p lazo  para  p resen ta r  las a r  
®ias se r á  d e  c u a tr o  m e se s , a c o n ta r  de 
;ia fec lia  de la  p u b lic a c ió n  de e s te  c o n 
cu rso  en ía  G a ceta  de M adriBj en vez d e  
s e i s  m e se s  o jie  s e  © oñalaban para  e llo  
©n la c o n d ic ió n  15 d e  la s  d u e  r ig ie r o n  
p a ra  e l r e f e r id e  c o n c u r so ,

> De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimionto y demás efectos. Dios 
guarde a V, B. muchos años. M adrid, 
^ de Febrero de 1921.

'yiZGONDB BE- EZA

lililí

REAL ORDEN
•' jflmo. Sr.: Visto eí expediente incoado 
1& Instancia de D, José Campabadaí y 
Torramorel!, Gerente de ía razón social 
"Font y Compabadal, S. en C,”, domici
liada en Barcelona, solicitando acogerse 
a ios boneñolos de la ley de 2 de Marzo 
de 1917:
' Resultando que en 7 de Octubre de 
1919 presentó el interesado en este Mí- 
tiisterio úna instancia solicitando para 
su industria de fabricación de engrana
jes cortados a m áquina la proteccián 
arancelaria en la  esca;ia máxima autori- 
5:adá por la ley de Bases del Arancel 
yigente en su base 4.% letra G: 

Resultando que, en cuniplinTíento de 
íc dispuesto en el artículo 54 del Regla
mento de 20 de Diciembre de 1917, dic
tado para ejecución de la ley de 2 de 
Marzo anterior, se publicaron los anun
cios correspondientes en la G aceta  Dá 
M a d r id  y Boletín Ofioial de la provincia 
d>e Barcelona áQ 15 de Octubre de 1919, 
5í fin de que líos que se considerasen per- 
ludícados con la concesión de los auxi
lios solicitados pudieran, en el plazo de 
y/einte días, form ular escritos de protes
ta  oponiéndose a la concesión, sin que 
transcurrido dicho plazo se bxaya recibido 
documento alguno de esa clase:
' Resúltando que remitido este expe
diente a la Comisión Protectora de la 
producción nacional para su informe, en 

"16 de Octubre de 1919, lo devuelve en 14 
d .0 Julio de 1920 acompañado de dos 
Reales órdenes da los M inisterios de 
G uerra y Marina, en las que dichos De
partam entos m inisteriales hacen constar 
;que consideran la industria de que se 
tra ta  comprendida en el apartado D del 
artículo  1.% por ser b u s  productos iitili- 
fcables en la  defensa natcional, nianifes
tando por su cuenta dicha Comisión:

*'que 4os engranajes de la Sociedad Font 
y Campabaclal pueden incluirse en los 
grupos A y B de ia base 1.* de ia ley, 
SGgún ios casos; que fes corresponden 
ías preferencias C y E de la misma ba
se; que considera que ía Empresa cuenta 
con suficientes medios técnicos y ecenó' 
micos para la explotación proyectada 
como ampliación, caso ele recibir el au 
xilio, según requiere el artículo 1.® del 
Reglamento, y que los artículos 9.* y 62 
quedan cumplidos, ya que concurren las 
condiciones de oportunidad, eficacia y 
rendim iento útil en el auxilio y el lugar 
de ¡ia fabricación es adeciia.do; que la 
protección se justifica por el carácter ab- 
Bolutameiite nacional en unos casos y 
con las excepciones otorgadas por ia ley, 
del capital, mano de obra y primeras 
m aterias; por la suma ele trabajo que 
representa el aprovecbamiento dentro del 
país a los semiproauctos ds la siderur
gia, y que se indican en el artículo que 
analizamos, por el hecho de que. esa ma
nipulación de a ía m ateria, valorada s 
lo sumo en dos pesetas en kilo, un valor 
que alcanza hasta 60 pesetas la misma 
unidad, y por tratarse de industria con
veniente para la defensa nacional, según 
las Reales órdenes CvUtes mencionadas; 
que se asigne a los subproductos de esta 
industria una protección equivalente al 
doble de la que se concede a sus princi
pales m aterias, no determinándose dicha 
Comisión a cifrarla por ía diversidad da 
valores de esos productos y dejando este 
extremo para dictamen de la Jun ta  de 
Aranceles y Valoraciones; que la ante
rior protección se ha de entender con
cretam ente otorgada a las ruedas de en
granaje con dientes tallados a máquina 
en piezas sueltas, y que dicha protección 
obliga a los solicitantes a una producción 
anual mínima de 10.000 kilogramos de 
engranajes; que igualmente quedan obli
gados a cumplir en todo momento las 
condiciones que impone el capítulo IX 
del Reglamento, con las penalidades de 
que habla el artículo 47 para caso de in
cum plim iento; que para los efectos de 
Inspección puede proponerse al Ingenie
ro industrial dependiente de este Minis
terio cuya residencia sea más adecuada 
para realizar ta l inspección; que, res
pecto a progresos en la producción exi
gida como mínima, no pueden hoy pun
tualizarse; pero pasados tres años de 
efectividad en el disfrute de la protec
ción, dicha Comisión podrá inform ar so
bre la procedencia o no de exigir en la 
producción los progresos a que hace re
ferencia el artículo 48 del Reglamento” :' 

Resúltando que por acuerdo de esa 
Subsecretaría de 9 de Agosto del co
rrien te año, y en v irtud  dé lo estableci
do en el artículo 52 del Reglamento de 
20 de Diciembre de 1917, pasr3 este expe

diente a informe de la Dirección general 
de Aduanas y de la Intervención general 
de la Administración del Estado, y que 
lo devuelve la primera en 22 de Sep
tiembre último,, manifestando: "que los 
interesados solicitan protección arance
laria para una industria que tienen es
tablecida desde el año 1901, y qu© ha- 
blondo luchado al principio con nume
rosas dificultades, según confiesan, ha. 
Ilegado, sin embargo, a una situación 
próspera y hoy puede calificarse de úna 
im portante fábrica, a juzgar por los pla
nos que acompañan a sus peticiones; que 
esa prosperidad la ha alcanzado a expen
sas de ia protección de los aranceles que 
sucesivamente han regido desde aquella 
fecha, habiendo podido, con dicha pro
tección, vivir, prosperar y llegar a cons
titu ir  una importante Empresa con vida 
propia, no pareciendo natural que en ta l 
situación tema la competencia extranje
ra que no ha temido en tiempos norma
les, y que aun axistiendo, como existía, 
no íes ha iri^pedido desenvolverse; que 
no es admisible su argumento de que se 
dedican a fabricar productos nuevos, pues 
siempre su industria tuvo por objeto la 
fabricación de ruedas de engranaje, ha
biendo variado solamente algunos deta
lles, como.son los tamaños, por ejemplo;' 
que no parten de una base cierta al es
tablecer la protección arancelaria que 
tienen sus productos, pues los valores 
que aparecen fijados para determ inarlos 
no corresponden a una sola mercancía, 
ya que en la partida 573 del Arancel, en, 
que fija su atención, por ser en la que 
se comprenden los engranajes que fabri
ca, aparece un valor que no es el de los 
engranajes, sino el promedio de los nu
merosos artículos y piezas de máquinas* 
así como la infinita variedad de máqui
nas que en ella se han comprendido, y se 
toman copao datos los artefactos da ma
yor importación, o teniendo ■ de sus va
lores el promedio, no siendo exacto, por 
tanto, el valor de 1,62 pesetas que fija, 
por no referirse a los engranajes, sino al 
promedio de los principales artículos do 
importación de dicha partida; el tanto 
por ciento que sirvió de base para la fi
jación de los derechos es el de 14,68 y no 
puede ser más elevado dados los arte
factos numerosísimos que se im portan 
para la industria nacional y que se ha
llan comprendidos en dicha partida del 
Arancel; que entendiendo la Comisión 
Protectora de la producción nacional que 
debe concederse a dicha industria una 
protección equivalente al doble de la  
que se conceda a  sus principales prime
ras m aterias, y teniendo fijada en. el 
Arancel vigente dichas prim eras mate
rias una protección que oscila del 20 a l 
40 por 100, que es el que corresponde a; 
las barras de acero, eoifio más elevado^
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resultaría que si a este 40 por 100 se 
adiciona la protección de o tra cantidad 
igual que equivaJe al doble de la  prime
ra materia, tendría la  industria  una 
protección arancelaria de un 80 por 100, 
no autorizada por la ley de Bases, ya 
que lo que se solicita es el máximo que 
• dicha ley autoriza; que, por otra parte, 
hace sus cálculos acerca del va’p r  de la  
mercancía tomando los precios en fábri
ca en el exírpaijero en francos, Imciendo 
la  equivalencia a la par, de donde resul
ta un valor mucho más elevado; y que, 
en resumen, se tra ta  de una petición 
que comprobando todos los datos en que 
la funda resulta que se atiene a los que 
francamente le convienen para resaltar 
la situación desventajosa en que quiere 
colocar su industria; pero tomando por 
base los que realmente corresponden a 
las prim eras m aterias que emplea é! 
producto faferiemd#, y »in perder de vista 
Is  situ&eióa próspera que fea alcanzado 
sin  una protección eisagerada como la  
que solicita, sino más bien prudencia!, 
como es la que hoy tienen asignados los 
citados artículos, resulta que no precisa 
de la protección que solicita más que 
para aunientar sus utilidades, y aciuélla, 
de concederse, es para, las industrias que 
no puedan desenvolverse; además, en 
este caso, como en otros semejantes, opi
na la Dirección de Aduanas que hallán
dose en tram itación la, reform a del Aran
cel, no es esta la ocasión de conceder 
ventajas arancelarias que coarten la li
bertad de acción al ñ ja r los derechos de 
Arancel a la nueva clasiñcaclén, que, por 
otra parte, pudiera ésta llenar las aspi- 
racioies de los solicitantes”. Y el segundo 
de dichos Centros, en 13 de Diciembre 
corriente, se m uestra conforme con el 
parecer de la Dirección general de Adua
nas por razón de la autoridad y compe
tencia especial de dicha Diiección acer
ca de los beneficios que solicitan los in
teresados, informando, como eoasecuen- 
eia, en sentido desfavorable a la  conce
sión de los beneficios solicitados por el 
Sr. Campabadal:

Considerando que, si bien la Comisión 
Protectora de la producción naelonal es 
el organismo encargado en prim er té r
mino de estudiar las condiciones de la 
iiidustria para la  que se soMeite protec- 
ci n  y apreciar si se encuentra o no 
comprendida en los preceptos legales, su 
inform e no es, sin embargo, decisivo, 
puesto que, de conformidad con lo dis
puesto. en el párrafo 2.® del artículo 52 
del Reglamento de 20 de Diciembre de 
XOd.7, para la aplicación de la ley de 2 
de Marzo anterior, serán oídos además 
ííuantos Centros directivos se estime con
veniente para aportar los mayores ele
mentos de juicio:

Considerando que el inform e emitido

por la Dirección general de Aduanas es 
desfavorable a la concesión do los bene
ficios solicitados por el Sr, Campabadál 
y que debe tenerse muy en cuenta por 
estar a su cargo la adm inistración de 
los servicios cuyo beneficio solicita el 
mencionado seifior:

Considerando que, según el mencio
nado artículo 52 del expresado Regla
mento, la Intervención general de la 
Administración del Estado debe infor
m ar en todo caso sobre la procedencia o 
improcedencia de cada petición, y en el 
que nos ocupa emite su dictamen con
trario  a la petición, mostrándose con
forme con los ra^zonamlentos de la Di
rección general de Aduanas,

S. M. el R ey  (q. D. g .), de confor- 
Inidad con el parecer de la Dirección ge
neral de Aduanas y el de la Intervención 
general de la Administración del Estado, 
y lo propuesto por esa v^ubsecretaría, se 
hñ seryláe que se desestime la
petición de beneficies de la le y  de 2 de 
Ma,rzo de 1917 sobre protección 'a las in 
dustrias nuevas y desarrollo de las va 
existentes, formulada por D, José Cam
pabadal y Torramorell, Gerente de la 
razón social ‘‘Pont y Campabadal, Socie
dad en com andita”, domiciliada en B ar
celona, en su instancia fecha 22 de Sep
tiem bre de 1919.

Lo que de Real orden comuxiieo a V. I. 
psma su conocim.iento y demé.s efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 31 de Diciembre de 1920.

DOMINGUEZ: PASCUAL

Señor Subsecretario de este M inisterio.

•— — — — <

S OEllfil MIES

de nacim iento como la de estudios efec
tuados en el país de origen, deberán Os
ten ta r las legalizaciones correspondien
tes, • c

3.° Exam inadas las instancias y do
cum entos pertenecientes a  cada ín te re-

i Baño, el M inisterio las clasificará e n  la' 
siguiente form a: 1.® Las de ios alum 
nos oficiales.-2.® Las d e  los alummos li
bres universitarios. S.® Las de los aluBÍ** 
nos libres n o  universitarios, y serán  
preferidos (para  la concesión de las 
cas) por el orden que queda indicado»-

En el caso de que hubiera m ayor nü« 
m ero de asp iran tes que el de las vein ti
cinco becas disponibles, la adjudicacióli; 
de éstas se hará  atendiendo a la propor
cionalidad que señala el artículo  5.» d f l 
Real decreto an tes citado.

4.® Como no se tra ta  ahora de d af 
definitivo cum plim iento a ía citada d is
posición, ya que no ha llegado el cas^ 
de ad jud icar las becas con arreg lo  a las 
form alidades de! articulo  6.® de la m is
ma, deberá entenderse que la coneesiótS 
de las becas se hace a títu lo  provisip> 
nal; que ésta sólo dará derecho al per
cibo de la cantidad coiTespondlente; es 
decir, a i de las m ensualidades que mé'- 
dien desde la fecha de la  concesión has
ta  fin del presente curso, a razón 'de, 
4 .0 0 0 - pesetas anuales, y que una vea 
CGncluído dicho curso se te n d rá  p'oc 
finalizada la beca sin u lteriores dere-^ 
dios.

De Real orden lo digo a V. I. parSfe 
su conocimiento y efectos, Dh')s guarde’ 
a V. I. muchos años. Madrid. 9 de F e
brero de 1921. ^

MONTE J 0

Señor Subsecretario  de este Miristorí(í<í

— — i -

i i l l i i  lE RMEHIi
REAL ORDEN

lim o, S r .: En cum plim iento de io 
dispuesto en el articu lo  transito rio  dei 
Real decreto de 21 de E nero últim o,

S. M. el R ey (q. D. g> se ha servido 
disponer:.

1.® Que se abra, un concurso por 
plazo d e  quince días, contados desde la 
inserción de la presente en la  G aceta 
DE M a d r id ,  . para que los estudiantes 
hispaaio-am erieanos residentes en Es
paña presen ten  sus instancias, solicitan
do las b e c a s .

2.® Las instancias, que se entrega.-^ 
rá n  en este M inisterio, habrán  de venir 
acom pañadas de las certificaciones de 
nacimienío y acaciémicas, en las que 
se especifiquen ios estudios que han 
practicado en su país y los que están  
feiguiendOr en  la. ac tualidad  en nuestros 
centros docentes; tan to  la certificación

REAL ORDEN
lim o. Sr.: V ista la  i^enimcía del car-*» 

go que po r conducto del Gobernad©!! 
: civil de M urcia ha presentado D. Ca&í-* 

m iro del Solar, Verificador de conl^** 
dores de gas de la provincia de Mu reí 
con excepcicdi de O artagena y La Uniún* 
iundándo,se en  tener que traslad ar su; 
residencia por haber sido nombra4<^ 
Ingeniero industria l de la Inspecciája; 
de H acienda de VallaMolid: i

Visto el artícu lo  74 de las IiifítrucH 
ciones reg lam entarias vigentes, apP0-< 
badas por Real decreto de 7 de Qctu-*- 
bre de 1904 y modificadas por los dO 
8 de Junio  de 1906, 25 de O ctubre de 
1907, 8 de Mayo de 190S y 27 de 
ciem bre de 1917:

Considerando, que, según determiniS 
el referido arlíou lo  74, efi cargo, dq
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V e r iü c a d o r  ha de p r o v e e r s e  p o r  con
c u r s o ,

3, M. eJ Rey (Q> D* g-) hia tenido a 
bien disponer se adm ita a D. Casimiro 
del Solar la renuncia de su cargo y se 
anuncie en la C a c e t a  de M a d r id  el con
curso para proveer la vacante de Veri
ficador de contadores de gas de la pro
vincia de. Murcia» con. e^mepción de 
Cartagena y La Unión, y con arreglo  
a lo dispuesto en los artieulos 7 4 y 75 
de las m encionadas Instruccieaes re
glam entarias.

De Real orden lo digo a V, í. para 
su conocimiento y' dem ás efectos. Dios 
guarde a V, í, inuGlios años. Madrid» 
^ d-0 Febrero  de 1921,

ESPADA -

"^eñor D irector general de Comercio é
IndUíitria,

Condiciones del concurse-

El cargo de Verificador de contadores 
para gas so proveerá por concurso, ate- 
riiéndose a las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.* Ingenieros Industriales,
2.* Loctores o Licenciados, con titulo 

español, en Ciencia.s físicas.
Serán los preferidos los aspirantes 

Que, por los cargos que hayan desempe
ñado o por las publicaciones de que sean 
autores, demuestren su especial compe
tencia; si entre éstos hubiese Veriñea- 
dores para gas o electricidad de la m is
ma provincia, en concepto de Ingenieros 
industriales, se les considerará esta- cir- 
cinistancia como mérito preferente.

Son condiciones indispensah^'^s para 
tornar parte en los concursos:

1.=̂  Ser español.
2.® Tener 'más de veintitrés años d‘e 

edad.
3.* No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justiñcado ..en expe
diente.

4." E star en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
lustlficarse precisamente con ios síguíen- 
íes documentos:

P artida  de nacimiento., legalizada.
Hoja de servicios,' legalizada, con ex

presión de las causas por que césó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Fenadcs.

,Certlñca.oi5n de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional o testimonio nota
rial del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici- 
tudes, con los documentos justificativos» 
en los Gobiernos civiles de las provincias 
de su residencia,, dentro del plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a  la publicación de este anuiic&o en la  
G aceta  de  M a d r id .

Los Gobernadores rem itirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en 
los tres días siguientes al en que term h 
ne 'dicho plazo.

ADIiiíSfEACiOl: SEflIRM,

ilNfSTIMie 0B Bíkm
áUBSSCEETAEIA

SECCIÓN DE MARRUECOS

Frovisión de la plaza de Juez áe paz de 
Arcila {Marruecos).

fíalláiidosG vacante la plaza de Juez 
de paz de Arcila, dota^da con el lio.ber 
an II a i d'e 4.0 G O p osetas de s u e I  d o y
4.000 pesetas más de gratiílcaeión, que 
ha de ser provi.sto, a propuesta de la 
Ju n ta  de Asuntos judiciales de M arrue
cos, las personas que aspiren a desem
peñarla podrán en tregar sus instancias 

 ̂ y la docum entación que acredite sus 
coüdicioFies en el Registro general de 
este Ivíiiiisterio h asta  el día 10 del p ró
ximo mes de Marzo, a la una de . la 
tarde.

M adrid, 10 de Febrero  de 1921.— El 
Subsecretario, E, de Palacios.

«IMSTESIII m IMfNA

m m m m m

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA- 
CfON ¥  PESCA MAKITIMA

Plabiendo sufrido extravío el nom 
bram iento de segundo M aquinista de 
la Marina mercante, expedido por esta 
Dirección general con el núm ero 297, 
en 8 de Octubre de 1912, a favor de 
don Alfonso Arias F ariñas, de la ins- 
cripcio'n m arítim a de El F erro l y estan 
do legalm ente co'mprobado dicho ex tra
vio, lie venido en üisponer que se anule 
el títu lo  original y que se proceda a 
espedir el correspondiente dupiicado.

Lo que so participa por medio ,,de 
este aviso para conocimiento de los Co
m andantes de M arina de los puertos. 
Madrid, 19 de Enero de 1321.— El Di
rector general, F raneíseo Yolif.

,1 DiEECCION GENEBAL DE LO GON- 
-TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia presentada por don 
Eduardo García Pérex como apoderado 
del señor Conde de Cedillo, Patrono de 
las fundaciones de D. García de Pareja 
y y  alarde, en solicitud de exención del 
impuesto de personas jurídicas; y 

Resultando que al expediente se han 
unido los documentos siguientes: 1.® Real 
orden del Ministerio de la Gobernación' 
de 5 de Noviembre próximo pasado, cla
sificando como de beneficencia particu
lar a esta fundación, designando como 
Patrono al señor Cura párroco de Uclés 
y ratificando el nombramiento de Pa
trono fam iliar a favor de D. Jerónimo 
López de Ayala, Conde de Gedillo, con 
obligación de rendir cuentas anuales al 
Protectoravda. 2.® Testimonio expedido 
por el Archivero general de Protocolos, 
Sr. Codecido, del tevStamento cerrado que 
otorgó el fundador en 29 de Noviembre 
de 1653 y que se protocoló el 11 de Di-

cienabre siguiente por el Escribano 
blieo D. Francisco Sirárez de Rívefa/ 
cuyo documento consta lo que sigueíj 

después de cumplidas las dichas fiier 
morias de misas se ha de convertir tpdÉ' 
la demás renta de los dichos dos Forqsi 
de Puño en Rostro y Ocaña e?i cascir 
huérfanas de la dicha villa de Üelés qué 
sean parientas rnias.,., y si no húbierej 
panenía de mi linaje a quien poder 
por dote o para casada o para, moiíja, 
residuo de la dicha renta se ha de ' 
tribu ir en cada un ?víÍo en hiié 
hijosdalgo o del Estado coinúii de la  
cha villa de Uclés que sean m ujeres,: 
tuGsas, honradas y escogidas... 
que no hubiere paríenta o extráña ÍÉü 
fana que poder casar... se compr 
cada una de las tres Pascuas 
cuatro fanegas de trigo y se cocerán, 
ciendo panes de a dos libras, y 
de limosna a pobres a la puerta del Übii-:! 
vento de Dominicas de la dicha villa d® 
Uclés. Y en el rem anente que quedar€|!,^^ 
todos mis bienes instituyo por mi 
dera a mi alma, en cuyo beneficio haó| 
de d istribuir los dichos testamentario^; 
el dicho remanente, aplicándolo en obras?’ 
pías sueltas, según les pareciere”: \

Resultando que el capital de la fundáy 
j ción asciende a 40.174,27 pesetas, segiSií 

se manifiesta en la Real orden instadfa/ 
de clasificación: f

Considerando que por el artículo 1.® deí 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, apar-! 
tado F, se declaró la exención d e l ^ í ^  
puesto de personas jurídicas de loŝ  ííílñ 
nos que de una m anera directa e inme-^ 
diata, sin interposición de personas,-fi(? 
hallen afectos o adscritos a la^ realiza^! 
ción de un objeto benéfico de los enumeí 
rados en el artículo 2.® del Real decreta 
de 14 de Marzo de 1899, siempré qU© ení̂  
él se empleen directam ente los Eiisiuosí 
bienes o sus rentas o productos:' 

Considerando que esta fundación n é  
llama exclusivamente a los pobres a par-̂ _ 
tlcipar de sus rentas, y no puede cólísi^: 
dorarse, por tanto, benéfica en sentrdoí 
estricto, ya que ha de entenderse ©o» 
tal, según la  ley XII, titulo 28, psSt|^^ 
da III, “dar a  comer y vestir a los 
bres, criar los huérfanos, casar las víf^ 
genes pobres... e otras obras de piedad 
semejantes destas”; pero refiriénd®^ 
siempre a los pobres y -al alivio dé láll’ 
prim eras necesidades de la  vida: 

Considerando, pues, que ya se a tie n d r  
al llamamiento principal, ya ál supletof 
rio, no cabe otorgar la exención, porque! 
al llam ar al di.sfrute de las dotes a  ' lost' 
parientes del fundador se constituye ■ 
institución m ás bien vincular que beicí© 
fica, y al no exigir ni para los parienr 
tes ni para las huérfanas suplentes 
condición de pobreza se aleja la idea de 
socorro a la indigencia, que es el cóto 
cepto jurídico y específico del ccnceSté 
beneficencia,

La Dirección general de lo 
so, en virtud de la delegación concedidl^ 
por el Ministerio €11 Real orden d© 21' 
de Octubre de 1313, acuerda declai*ar 
que no ha lugar a la exención solicitádaj' 

Lo que comunico a T. paía su 
cimiento y . demás efectos. Dios guard© 
a V. muchos años. Madrid, 8 de E nere 
de 1921.—El Director general, J. Díaz.
Señor D. Eduardo García Pérez, coXhíf 

apoderado del excelontísimo señor 
de de Cedino
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MINISTE8I0 OE INSTSÜCCíéN PÜBlICá 

í  BELLAS ARTES

•SÜM A d e  ICONOGFvAFIA n a c io n a l

'•'i La Ju n ta  de Iconografía nacional 
^ b re  concurso para prem iar la m ejor 
■coleóción de re tra to s  de m ujeres espa- 
¡ñolas del siglo XIX, que le sea presen
ciada, con arreglo a las bases siguien- 
/tesi:
h  I.»" Los re tra to s  serán  de m ujeres 
jya fallecidas que por cualquier con- 
¡cepto merezcan figurar en la h isto ria  
?de nuestra  vida política, literaria , ar- 
■tística y social. Abarca, pues, esta con- 
jyocatoria las que han tenido parte  en 

gobernación del Estado, han influido 
ten la  acción de los partidos o dado 
tejem plo de valor en las guerras; las 
íque han  inspirado a nuestros poetas, 
Sas que han representado sus obras en 
(escena, las que han cultivado las le
t r a s  y las a rtes; las que por sus exce- 
ilencias m orales, su ingenio y sus gra- 
■cias dejaron huella en la vida de su 
rfúempo; todas caben: desde las pensado- 
)x&s 1 ^  f u n d a d o r a s  á@ is i© titu -
iCiofi3i®s b<^néñeas, hasta las qu@, p©r 
fce ltea  y m  elegancia, fueron encanto 
)de la  esfera a que pertepecian; desde 
Has que reform aron las reglas de las 
.!«omunidades religiosas has ta  las que 
(por BU ta len to  tuvieron trono en las 
ta b la s  del teatro . Y no quisiera la Jun- 
ita que la mem oria que hubiese de,pv.e- 
imiar fuese sim ple texto de nombres y 
f r ía  colección de imágenes, sino que en 
Ha nota biográfica correspondiente a 
cada m ujer viniera, aunque sobriam en- 
ite referido, un rasgo suyo, un episodio 
)de su existencia, una frase; de suerte  
)que la varia poesía desprendida del al- 
íina de todas diese algo de espíritu , jugo 
jy perfum e al seco traba jo  - de la  m era

2.® Los re tra to s no han  de ser sólo
Se m ujeres nacidas dentro del siglo XIX, 
sino también de las que en él han vi- 
ÍVido, aunque nacieran antes de ISOO o 
hayan muerto después de 1S99. Se con- 
'lideran asimismo incluidas las mujeres 
tie reconocida notoriedad que sin ser 
jeíspañolaB hayan influido y brillado en 
España.
f 3.“ En igualdad de condiciones por 
fio que a la  erudición e investigación 
ise refiere, se tend rá  muy en cuenta la 
,M emoria mejor escrita.

4.® Toda mención de re tra to  es ta rá  
Acompañada, de la indicación del lugar 
/doíide se halla, expresando la localidad, 
¡monumento, libro o colección en que se 
liconserve y la  Corporación o particu la r 
[iqüe lo posea.
i 5.® En la  cédula correspondiente a 

re tra to  se h ará  expresa m ención 
los datos y referencias que prueben 

ífiti, au ten ticidad .
i S erán  preferidos los traba jo s
fÍ|ttstrados con fotografías, en pruebas 

pegar, a  la.s cuales no se m arca ta 
c a ñ o  ni sp les exige más condición que 
pia.̂ tde reproducir los originales sin reto- 
jqtíe ni Intervención alguna do dibujo a 
iímano.

Los traba jo s se presentaiuln a  
p^lUhtad de los autores, Armados o anó- »

nlmos, Y en el segundo caso, acom pa
ñados de un lem a y aparte  un pliego 
cerrado con la firma y domicilio del 
concurrente,

8.® En el caso de no presen tar p rue
bas fotográficas será indispensable h a 
cer la  descripción del re tra to .

9.® El premio consistirá en la can
tidad  de 3.000 pesetas si el traba jo  vi
niese acom pañado de pruebas fotográ-

I ñcas en núm ero b as ta n te 'a  juicio de la 
Ju n ta , y de 2.000 pesetas si viniere sin 
ellas.

10. La obra prem iada será propie
dad de la Ju n ta  de Iconografía Nacio
nal.

11. La Ju n ta  acordará si debe im 
prim irse ía obra prem iada.

12. Los • originales se rem itirán al 
Secretario de la Ju n ta  de Iconografía 
Nacional, Museo Arqueológico, Serrano^ 
13, Madrid.

13. El pla2:o para la entrega term i
nará el 31 de Diciembre de 1921.

14. La Ju n ta  se reserva el derecho 
de proponer al au to r de la obra pre
m iada las modificaciones que considere 
necesarias, las cuales se harán  constar, 
caso de publicarse la obra, en notas o 
®n ^ú^€^rtm€iñ prelim inar.

IB. ' hñ  Ju n ta  podrá rechazar los t r a 
bajos que por su caligrafía defectuosa 
no sean claram ente legibles; y

16. Los originales no prem iados se
rán  devueltos a sus autores.

Madrid, 31 de Enero de 1921.---El 
P residente, Angel Avllés,

ilNISTSEIO PB rOMBSTS

COMISARÍA GENERAL DE SEGUROS
De acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 118 del Reglamento de Seguros 
se hace saber que la Compañía de Segu
ros de transportes . ma.rltimos denomina
da  ‘‘Tenecídade’b  ̂ domiciliada en esta 
Corte, P uerta del Sol, 15, se ha declara
do en liquidación voluntaria, y. se fija 
el plazo de un mes, a contar de esta fe
cha, para que puedan presentar en esta 
Comisaría general cuantas reclamacio
nes crean oportunas todos aquellos que 
se >üonslderen perjudicados, tran scu rri
do ol cual, se elim inará a la expresada 
Sociedad del índice de las exceptuadas 
y será incluida en el de las que se ha
llan en liquidación.

Madrid; 28 de Enero de 1921.—El Co- 
rnisario general, B. Cactro.

D; acuerdo con lo preceptuado por el 
ariteuio 118 del Reglamento de Seguros 
se hace saber que la Compañía de Segu
ros m arítim os denominada ‘‘Portugal 
Previdente”, domiciliada en esta Corte, 
calle de Alcalá, 28, ha sido declarada en 
liquidación voluntaria, y se fija el plazo 
de un mes, a contar de esta fecha, para 
qli8 puedan presentar es esta Cómisa.ría 
general cuantas reclamaciones crean 
oportunas todos aquellos que se coilsi- 
doren perjudicados, transcurrido  el cual 
será eliminada la expresada Sociedad del

índice de las exceptuadas y será inclui
da en el de las que se halian en liquida
ción.

El liquidador designado por la  Socié» 
dad es D. Miguel López Cervera, y la  
oficina liquidadora queda instala en el 
mismo domicilio social mencionado, calle' 
de Alcalá, 28.

Madrid, 28 de Enero .de 1921.—El Co«̂  
m isario general, B. CavStro,

De acuerdo con lo preceptuado por 
artículo 113 del Reglamento de Seguros 
se hace saber que la Sociedad de Segu
ros m arítim os denominada “Voricel”, 
domiciliada en esta Corte, calle Mayor, 
23, se ha declarado en liquidación volun- 
íária, y se fija el plazo de un mes, a com 
ta r  de esta fecha, para que puedan pre
sentar en esta Comisaría general cuan
tas reclamaciones crean oportunas todos 
aquellos que se consideren perjudicados, 
transcurrido  el cual, se elim inará del ím 
dice de las exceptuadas y será incluida 
en el de las que se hallan en liquida
ción.

El liquidador designado por la Socie
dad es D. Bruno Javier de Pastors, y la 
©fieina liquidadora queda instalada en el 
mismo domicilio social referido, calle 
Mayor, 23 ,

Madrid, 28 de Enero de 1921,—SI Co« 
misario general, B. Castro.

• -De acuerdo con lo preceptuado por ê  
artículo 118 del Reglamento de Seguros 
s© hace saber que la Compañía de Segu
ros m arítim os denominada “LTnternazio- 
nale’b con domicilio en esta Corte, calle 
Ma^mr, 21, se ha declarado en liquidación 
voluntaria, y se fija el plazo de un mes, a 
contar de esta fecha,, para que puedan 
present,3.r en esta Comisaría general cuan
tas reclamaciones crean oportunas todos 
aquellos que se consideren perjudicados, 
transcurido el cual, se elim inará a la ex* 
presada Sociedad del índice de las ex
ceptuadas y será incluida en el de las 
que se bailan^ en liquidación

Madrid, 28 de Enero de 1921.—El 
misario general, B. Castro,

Da .acuerdo con lo preceptuado por 
articulo 118 del Reglamento' de Seguros 
S0 hace saber que la Compañía de Segii-’ 
ros m arítim os denominada “El Globo’h 
domiciliada en esta Corte, calle de Is 
Montera, 51, ha sido declarada en quie
bra por los Tribunales de Jus$cia  de 
Lisboa, donde radica su domicilio sqciab 
y se da el plazo de un mes, a contat de 
esta fecha, para que puedan presentar^ 
en esta ComisaTía general cuantas re- 
€la.Tiiaciones crean oportunaá todos aque
llos que se consideren perjudicados, 
trarnsciirrido el cual, se elim inará a la 
referida fSociedad del índice de las ex
ceptuadas y será incluida en el de lás 
que se hallan en Iiqtrfáció^h '̂> ^

M-a.drid, 28 de Enero de 1921.—El Ccf 
m isarlo general, B. Castro.

Sucesores dé R ívadeneyra '(S. A,).
Paseo de San y ícen t^ , núm, 20^


